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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL 

DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 

 

Que tiene a la vista la Resolución No. CRIE-05-2026, emitida el diecinueve de febrero de 

dos mil veintiséis, donde literalmente dice: 

 

“RESOLUCIÓN CRIE-05-2026 

 

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

RESULTANDO 

 

I 

 

Que el 10 de diciembre de 2025, la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) 

emitió la resolución CRIE-37-2025, publicada en su página web el 12 de diciembre de 2025, 

en la cual resolvió, entre otros aspectos, lo siguiente:  

 

 

 
II 

 

Que el 16 de enero de 2026, el Ente Operador Regional (EOR) presentó ante la CRIE recurso 

de reposición en contra de la resolución CRIE-37-2025, a través del señor Luis Manuel Pérez 

Archila en su calidad de Presidente del referido ente. 

 

III 

 

Que el 21 de enero de 2026, la CRIE mediante el auto RR-CRIE-37-2025-EOR-SE-01-2026, 

acusó de recibido el recurso de reposición presentado por el EOR en contra de la resolución 
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CRIE-37-2025 y le previno para que dentro del plazo de cinco (5) días calendario contados 

a partir del día hábil siguiente a la notificación del referido auto, remitiera la información que 

se detalla a continuación: 1) indicación de su estado civil; y 2) documentación mediante la 

cual se acredite que, en su calidad de presidente de la Junta Directiva, ostenta la 

representación legal del EOR. 

 

IV 

 

Que el 23 de enero de 2026, el EOR mediante correo electrónico remitió: 1) indicación del 

estado civil del ingeniero Luis Manuel Pérez Archila; y 2) documentación mediante la cual 

se acredita que, el presidente de la Junta Directiva ostenta la representación legal del EOR. 

 

CONSIDERANDO 

 

I 

 

Que en el artículo 2 del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central (Tratado 

Marco) se establecen, entre otros fines, los siguientes: “(…) f) Establecer reglas objetivas, 

transparentes y no discriminatorias para regular el funcionamiento del mercado eléctrico 

regional y las relaciones entre los agentes participantes (…) // g) Propiciar que los 

beneficios derivados del mercado eléctrico regional lleguen a todos los habitantes de los 

países de la región.” 

 

II 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Tratado Marco, la CRIE es el 

ente regulador y normativo del Mercado Eléctrico Regional (MER), con especialidad técnica, 

que realiza sus funciones con imparcialidad y transparencia. Asimismo, el literal p) del 

artículo 23 del mismo instrumento jurídico, asigna a la CRIE la facultad de: “Conocer 

mediante recurso de Reposición, las impugnaciones a sus resoluciones.” 

 

III 

 

Que el numeral 1.11.1 del Libro IV del Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER) 

establece que: “(…) Los agentes del Mercado Eléctrico Regional -MER-, OS/OMS, el EOR 

o los Organismos Reguladores Nacionales podrán impugnar y solicitar la revocación de las 

resoluciones de la CRIE que tengan carácter particular o general, respecto de las cuales 

tengan un interés directo o indirecto y por considerar que el acto afecta derechos e intereses 

o contravenga normas jurídicas que regulan el Mercado Eléctrico Regional. (…)”. A su vez 

el numeral 1.11.4 del referido Libro dispone que: “(…) El recurso de reposición contra 

resoluciones de carácter general no tendrá efecto suspensivo (…)”. 

 

Adicionalmente, contempla el numeral 1.11.6 del Libro IV del RMER, lo siguiente: “(…) El 

Secretario Ejecutivo de la CRIE, dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente al momento de presentarse el recurso, deberá acusar recibo del mismo. La 

CRIE, dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día hábil siguiente al acuse 
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de recibo del recurso o del vencimiento del plazo otorgado al recurrente para subsanar el 

recurso, mediante resolución motivada, resolverá el recurso interpuesto (…) // En ningún 

caso operará el silencio positivo frente al recurso de reposición contra resoluciones de 

carácter general emitidas por la CRIE.” 

 

Por último, el numeral 1.11.7.2 del mismo Libro, estipula que: “(…) La CRIE, en la 

resolución del recurso de reposición contra resoluciones de carácter general, podrá derogar 

total o parcialmente la resolución recurrida. La resolución que se dicte en ese sentido, 

deberá ser publicada para que entre en vigor y comenzará a surtir sus efectos al día hábil 

siguiente.” 

 

IV 

 

Que en cuanto a los aspectos formales y de fondo del recurso de reposición interpuesto por 

el Ente Operador Regional (EOR), se hace el siguiente análisis: 

1) ANÁLISIS DEL RECURSO POR LA FORMA  

a) Naturaleza del recurso y sus efectos 

La resolución CRIE-37-2025 impugnada por el EOR, es de carácter general a la que le es 

aplicable lo establecido en el literal “p)” del artículo 23 del Tratado Marco del Mercado 

Eléctrico de América Central (Tratado Marco) y el apartado 1.11 del Libro IV del 

Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER). 

 

Por la naturaleza de la resolución impugnada, el recurso interpuesto no tiene efecto 

suspensivo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.11.4 del Libro 

IV del RMER. 

 

b) Temporalidad del recurso 

La resolución CRIE-37-2025, fue publicada el 12 de diciembre de 2025. Tomando en 

consideración lo establecido en el numeral 1.11.2 del Libro IV del RMER, el plazo para 

interponer el recurso contra una resolución de carácter general es de 20 días hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente a su publicación, plazo que en este caso vencía el 20 de enero 

del 2026. Siendo que el EOR, presentó recurso de reposición el 16 de enero del 2026, se ha 

verificado que el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo establecido para el efecto. 

 

c) Legitimación 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1.11 del Libro IV del RMER, el EOR resulta 

destinatario del acto impugnado y ha manifestado tener interés en el asunto, por lo que se 

encuentra legitimado para actuar en la forma como lo ha hecho. 
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d) Representación 

El señor LUIS MANUEL PÉREZ ARCHILA, actúa en su calidad de Presidente de Junta 

Directiva del EOR, calidad que es acreditada con certificación de fecha 05 de enero de 2026. 

 

e) Plazo para resolver el recurso 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.11.6 del Libro IV del RMER, para 

resolver el recurso la CRIE cuenta con el plazo de 30 días calendario, contados a partir del 

día hábil siguiente al acuse de recibo del mismo o del vencimiento del plazo otorgado al 

recurrente para subsanar el recurso; derivado de lo anterior, el plazo para resolverse vence el 

miércoles 25 de febrero de 2026. 

2) ANÁLISIS DEL RECURSO POR EL FONDO 

A continuación, se exponen los argumentos y peticiones presentados por el Ente Operador 

Regional, y el respectivo análisis por parte de esta Comisión: 

 

1. Literal “b) Analista de Planificación Estratégica y Control de Gestión” del inciso “2.3 

Necesidad de dotación de nuevas plazas” del numeral “2. Rubro Personal” del 

Considerando IV. 
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Análisis CRIE: En relación con los argumentos expuestos por el Ente Operador Regional 

(EOR), respecto a la necesidad de dotación de recursos para la plaza denominada “Analista 

de Planificación Estratégica y Control de Gestión”, esta Comisión considera oportuno 

efectuar las siguientes precisiones. 

 

Como primer aspecto a considerar, se advierte una inconsistencia en la línea argumental del 

recurrente, en tanto que, por una parte, sostiene que el estudio elaborado por la firma 

Gestacción no debería ser considerado por tratarse de un análisis antiguo; sin embargo, por 

otra parte, el propio EOR reconoce que dicho estudio ha servido como fundamento para la 

autorización de plazas en períodos recientes, circunstancia que evidencia su vigencia y 

aplicabilidad. Adicionalmente, resulta relevante señalar que el citado estudio vuelve a ser 

aportado por el recurrente como información de soporte del recurso, lo cual contradice su 

afirmación de obsolescencia y refuerza el criterio de esta Comisión en cuanto a que dicho 

insumo fue debidamente ponderado dentro del análisis regulatorio efectuado. 

 

Ahora bien, esta Comisión reconoce que dentro de la Gerencia de Desarrollo Estratégico se 

ejecutan tareas de naturaleza técnica y especializada; no obstante, ello no permite concluir, 

de manera automática, que exista una imposibilidad material de redistribución interna de 

funciones, particularmente cuando se trata de una misma unidad organizacional. En este 

sentido, el EOR no ha acreditado de forma suficiente que las funciones descritas sean 

absolutamente incompatibles con mecanismos razonables de reasignación parcial de 

actividades, más aún cuando el análisis regulatorio debe considerar no solo la especialización 

funcional, sino también la optimización del uso de los recursos humanos existentes. 

 

Asimismo, del análisis efectuado por esta Comisión se desprende que dentro de la estructura 

actual del EOR existe al menos una plaza con una dedicación estimada inferior a una unidad 

completa de tiempo (0.9 FTE), la cual podría absorber, al menos parcialmente, las cargas de 

trabajo invocadas como justificante de la nueva contratación.  

 

Adicionalmente, esta Comisión estima pertinente reiterar que, en el marco de la aprobación 

presupuestaria financiada mediante el cargo por el servicio de operación (cuyo impacto se 

traslada directamente a la demanda regional), siempre debe valorarse la posibilidad de 

automatización de procesos y racionalización de tareas, particularmente en áreas de 

planificación, control y seguimiento, en las cuales el uso eficiente de herramientas 

tecnológicas constituye una alternativa razonable frente a la ampliación permanente de la 

plantilla de personal. Este enfoque resulta coherente con el principio de eficiencia en el uso 

de los recursos públicos y regionales que rige la actuación regulatoria. 

 

En cuanto a la alegada falta de congruencia entre los hechos considerados y la decisión 

adoptada en la resolución CRIE-37-2025, se estima necesario indicar que la resolución 

recurrida se fundamentó en un análisis global del rubro de personal y de la necesidad de 

dotación de nuevas plazas, considerando la información aportada por el EOR en su solicitud 

presupuestaria y los criterios de razonabilidad, eficiencia y optimización del gasto que rigen 

el ejercicio de la potestad regulatoria. La mención a proyectos específicos operó únicamente 

como un elemento contextual dentro del análisis efectuado, sin que ello implique que la 
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decisión se haya sustentado de forma exclusiva o determinante en dichos proyectos, razón 

por la cual no se identifica la incongruencia alegada. 

 

Respecto a los argumentos relacionados con el cumplimiento de estándares internacionales, 

tales como las normas ISO, debe indicarse que no se ha desconocido la necesidad de contar 

con recursos humanos adecuados, prueba de ello es que, en los últimos dos años, se han 

autorizado más de diez (10) nuevas plazas al EOR. No obstante, ello no puede interpretarse 

como una habilitación automática para una dotación desproporcionada de personal, sin que 

previamente se hayan explorado alternativas de automatización, reorganización y 

redistribución de cargas de trabajo.  

 

En virtud de lo anterior, esta Comisión concluye que los argumentos expuestos por el 

recurrente no desvirtúan el análisis realizado, ni la decisión adoptada mediante la resolución 

CRIE-37-2025; por lo tanto, no se estima procedente reconocer el monto de USD 27,943 en 

el rubro de “personal”, en concepto de un nuevo “Analista de Planificación Estratégica y 

Control de Gestión”; así como un monto de USD 4,252 en el rubro de “inversiones” en 

concepto de equipo de cómputo asociado a dicha plaza; ambos del presupuesto del EOR para 

el año 2026. 

 

 

 

2. Literal “d) Analista de Comunicación Corporativa – Analista Senior de Comunicación 

Corporativa” del inciso “2.3 Necesidad de dotación de nuevas plazas” del numeral “2. 

Rubro Personal” del Considerando IV. 
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Análisis CRIE:  En relación con los argumentos expuestos por el EOR respecto a la 

necesidad de recursos para la dotación de la plaza denominada “Analista Senior de 

Comunicación Corporativa”, se considera necesario precisar que la decisión adoptada se 

enmarca en el ejercicio legítimo de sus atribuciones regulatorias por tratarse de recursos 

presupuestarios que son asumidos por el cargo de operación pagado por las demandas de los 

países miembros del MER, por lo que esta Comisión debe valorar que los recursos solicitados 

cumplan, entre otros, criterios de racionalidad, transparencia y eficiencia.  

 

Ahora bien, en cuanto a la conclusión planteada por el recurrente respecto a una supuesta 

subocupación inexacta, no resulta atendible, toda vez que el propio informe de justificación 

de plazas presentado por el EOR refleja la existencia de al menos dos posiciones con 

dedicación inferior a una unidad completa de tiempo (FTE < 1) tal como se puede observar 

en la siguiente imagen: 

 

lustración 1: Full Time Equivalent – Unidad de Comunicación Estratégica 

 
Fuente: ANEXO F. JUSTIFICACIÓN DE NUEVAS PLAZAS. PRESUPUESTO 2026 
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Por otro lado, se identifica una discrepancia relevante y no explicada entre los distintos 

escenarios de carga laboral presentados por el EOR. En particular, del estudio de Gestacción 

se desprende una carga de trabajo moderada para la responsable del área (1.30 FTE); 

posteriormente, en el informe de justificación de plazas se reporta una carga similar tras la 

incorporación de la nueva plaza (1.28 FTE) pero que actualmente es de (2.63 FTE) lo que 

representa más del doble del valor registrado en el FTE mostrado en el estudio Gestacción.  

 

Sin embargo, en la información más reciente aportada por el propio EOR, la carga de trabajo 

de la responsable incrementa respecto a los originalmente identificados por Gestacción y a 

los señalados en el informe presentado semanas atrás (FTE actual 3.00 y FTE con nueva 

plaza 1.69). Esta variabilidad, lejos de aclarar la situación, refuerza las observaciones 

formuladas por esta Comisión, evidenciando falta de consistencia metodológica y de 

trazabilidad en la información utilizada para sustentar la solicitud. La información de esta 

variabilidad se muestra a continuación:  
 

Tabla 1: Comparativo Full Time Equivalent – Unidad de Comunicación Estratégica 

INFORME COMPLEMENTARIO AL ESTUDIO DE OPTIMIZACION DE PROCESOS 

Y DETERMINACION DE CARGA LABORAL - Gestacción 

ANEXO F. JUSTIFICACION DE NUEVAS PLAZAS. PRESUPUESTO 2026 
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RECURSO A RESOLUCIÓN CRIE-37-2025 

 

Adicionalmente, se advierte una inconsistencia argumental al calificar el estudio de 

Gestacción como correspondiente a los años 2022–2023 y, a la vez, sostener que resulta 

obsoleto; mientras que, de forma simultánea, la solicitud de la nueva plaza parte de los 

resultados de dicho estudio y lo vuelve a incorporar como sustento documental. Este 

planteamiento contradictorio resta fuerza probatoria a los argumentos del EOR y confirma 

que el estudio ha sido utilizado de manera selectiva, sin una actualización integral que 

permita validar de forma objetiva la carga real de trabajo del área. 

 

Por otra parte, en lo referente a los argumentos asociados al cumplimiento de normas ISO y 

a la provisión de recursos humanos, esta Comisión reitera que no se ha desconocido la 

necesidad de fortalecer capacidades institucionales, prueba de ello es que, en los últimos 

años, se ha autorizado el incremento de más de diez (10) plazas en el EOR. No obstante, el 

cumplimiento de estándares de calidad no implica la autorización automática de nuevas 

contrataciones, siendo necesario evaluar previamente alternativas de automatización, 

optimización de procesos y redistribución de cargas, a fin de evitar un crecimiento 

desproporcionado de la plantilla financiada con el cargo por servicio de operación. 

 

Finalmente, resulta contradictorio sostener que la plaza solicitada tendría como único 

objetivo aliviar la carga laboral, cuando del propio informe de justificación de plazas se 

desprenden escenarios de subocupación, y cuando, al contrastar la información con el estudio 

de Gestacción (FTE 1.30), se evidencia que la carga de la responsable del área no disminuye 

de manera consistente e incluso incrementa respecto a los niveles originalmente observados 

(FTE 1.69). Esta circunstancia confirma que la incorporación de la nueva plaza no resuelve 

estructuralmente la problemática planteada, ni permite concluir que se trate de la alternativa 

más eficiente. 

 

En virtud de lo anterior, esta Comisión concluye que los argumentos expuestos por el 

recurrente no desvirtúan el análisis realizado, ni la decisión adoptada mediante la resolución 

CRIE-37-2025; por lo tanto, no se estima procedente reconocer el monto de USD 27,943 en 

el rubro de “personal”, en concepto de un nuevo “Analista Senior de Comunicación 
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Corporativa”; así como un monto de USD 4,252 en el rubro de “inversiones” en concepto 

de equipo de cómputo asociado a dicha plaza, ambos del presupuesto del EOR para el año 

2026. 

 

 

 

3. Inciso 3.7 “Servicios profesionales de apoyo en Seguridad, Salud e Higiene 

Ocupacional” del numeral “3. Rubro Operativo y de Administración” del Considerando 

IV. 
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Análisis CRIE: En relación con los argumentos del recurrente, es pertinente indicar que del 

análisis efectuado se desprende que de momento no resulta viable la internalización de estas 

funciones dentro del área de Recursos Humanos; en tanto que, la dotación actual de personal 

de dicha unidad no cuenta con la disponibilidad suficiente para absorber la carga adicional 

de trabajo que implica la implementación y seguimiento de las obligaciones en materia de 

seguridad y salud ocupacional, sin afectar el cumplimiento de sus funciones ordinarias. 
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Asimismo, de acuerdo a lo planteado por el recurrente se identificó que por las condiciones 

organizativas actuales del Operador Regional, no resulta viable la internalización inmediata 

de las funciones vinculadas a la ejecución y seguimiento del Programa de Gestión de 

Prevención de Riesgos Ocupacionales dentro del área de Recursos Humanos, dado que las 

demás unidades del EOR ya cuentan con cargas de trabajo definidas, y la asignación de 

nuevas responsabilidades en esta materia podría comprometer la adecuada ejecución de sus 

funciones principales, sin garantizar un cumplimiento efectivo de las obligaciones legales 

correspondientes. 

 

Adicionalmente, resulta relevante considerar que la contratación de estos servicios permite 

dar cumplimiento a la normativa aplicable en materia de seguridad, salud e higiene 

ocupacional, evitando la exposición del EOR a eventuales sanciones pecuniarias derivadas 

de incumplimientos legales. Tales sanciones, de materializarse, tendrían un impacto 

financiero que podría trasladarse a la demanda regional, lo cual contravendría los principios 

de eficiencia y razonabilidad que rigen la actuación regulatoria. 

 

En ese sentido, resulta procedente autorizar los recursos solicitados, en atención a las 

circunstancias técnicas, operativas y normativas que concurren en el presente caso. No 

obstante, la ejecución de este servicio outsourcing se ha considerado como una medida de 

carácter temporal, a partir del segundo trimestre del ejercicio presupuestario del año 2026, 

con el propósito de procurar la actualización y efectiva aplicación del  Programa de Gestión 

de Prevención de Riesgos Ocupacionales en coordinación con el Comité de Seguridad y 

Salud Ocupacional del EOR, conforme a las funciones establecidas en el artículo 17 de la 

Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

 

No obstante, lo indicado anteriormente no valida un esquema estructural permanente de 

externalización del servicio, el EOR debe evaluar de manera integral las alternativas 

organizativas que posibiliten la internalización eficiente de las funciones inherentes al 

cumplimiento de la normativa en materia de gestión de prevención de riesgos ocupacionales. 

 

Por lo tanto, es pertinente reconocer un monto de USD 15,775 en el rubro de “Operativo y 

de Administración” del presupuesto del EOR para el año 2026, en concepto de “Servicios 

profesionales de apoyo en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional”. 

 

 

 

4. Literal “c) Software de Recursos Humanos”, del inciso “5.2 Software y Licencias” del 

numeral “5. Inversión” del Considerando IV. 
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Análisis CRIE:  Al respecto de lo indicado por el recurrente, se debe indicar que, si bien el 

EOR presenta un análisis de costo-beneficio asociado a la implementación del software 

propuesto, se observa que los beneficios cuantificados no se traducen en un ahorro efectivo 

y verificable, sino que responden a estimaciones teóricas de eficiencia. En efecto, los 

supuestos ahorros derivados de la automatización no se reflejan en una reducción real de la 

carga de trabajo del área de recursos humanos, ni se acompañan de medidas concretas que 

permitan evidenciar la reasignación o disminución de esfuerzos actualmente desplegados. 

 

Asimismo, el monto señalado como beneficios cuantificables no constituye una reducción 

efectiva del gasto desde la perspectiva económica, ya que no está ligado a la eliminación, 

disminución o sustitución de servicios actualmente contratados por el EOR. Por ejemplo, no 

se ha demostrado que la adopción del software permita disminuir los costos asociados a 

servicios de outsourcing en el área de recursos humanos, tales como aquellos relativos a 

seguridad y salud ocupacional, ni que conlleve la supresión de otros conceptos 

presupuestarios existentes.  
 

Por ello, si bien los beneficios cualitativos invocados por el EOR como la modernización, 

trazabilidad, autogestión y mejora del clima organizacional pueden resultar deseables desde 

una perspectiva de organización institucional, estos no constituyen por sí solos un 

fundamento suficiente para aprobar una inversión de capital de la magnitud solicitada cuando 

no se demuestra de manera concluyente que las funcionalidades requeridas no puedan ser 
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atendidas mediante optimización de herramientas existentes o mediante mejoras graduales 

dentro del ecosistema tecnológico actual. 

 

En este contexto, esta Comisión considera que la inversión solicitada no demuestra generar 

un beneficio económico neto, ni una optimización efectiva del gasto que justifique su 

financiamiento con recursos provenientes del cargo por el servicio de operación del sistema. 

Por el contrario, se trata de una iniciativa que, aun cuando puede resultar deseable desde una 

perspectiva de modernización tecnológica, no acredita ahorros reales, medibles ni 

trasladables a la demanda regional. 

 

Adicionalmente, respecto del argumento relativo a la supuesta imposibilidad técnica de 

ampliar o actualizar el módulo existente dentro del ERP Dynamics NAV 2018, se debe 

indicar que, aunque el EOR afirma que el módulo de nómina corresponde a una “vertical” 

desarrollada por un tercero, no se aportó documentación de respaldo que descarte de manera 

concluyente la viabilidad de evaluar alternativas tales como la actualización del ERP, la 

migración a versiones más modernas o la incorporación de módulos complementarios dentro 

de la misma arquitectura tecnológica institucional.  

 

Al respecto, el recurrente presentó un análisis comparativo entre las funcionalidades 

requeridas para el software especializado de Recursos Humanos y las capacidades actuales 

del ERP Dynamics NAV 2018, del cual se identifica que se limita a una evaluación funcional 

de requerimientos, es decir, a identificar brechas entre las capacidades actuales del sistema y 

las funcionalidades deseadas. Sin embargo, ello no constituye un análisis técnico–económico 

integral de alternativas tecnológicas. Por consiguiente, no se acreditó que la solución 

propuesta represente la opción más eficiente y coherente con las mejores prácticas de gestión 

tecnológica institucional. 

 

En virtud de lo expuesto, esta Comisión concluye que no se considera procedente reconocer 

los recursos requeridos en concepto de Software de Recursos Humanos, en tanto no se ha 

demostrado que la inversión propuesta genere beneficios económicos efectivos, verificables 

y directamente trasladables a la optimización del gasto financiado por la demanda del 

Mercado Eléctrico Regional; por lo tanto, se mantiene el descuento establecido en la 

resolución recurrida, por el monto de USD 39,757 en el rubro de “Inversión” del presupuesto 

del EOR para el año 2026. 

 

 

 

5. Numeral “6. Otros ajustes por auditoría” del Considerando IV: 
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Análisis CRIE:  En relación con los argumentos expuestos por el Ente Operador Regional 

(EOR) en el recurso de reposición respecto de los denominados “otros ajustes por 

auditoría”, es pertinente señalar que, dentro del análisis realizado para el ejercicio 

presupuestario del año 2025, es decir, el confirmado mediante la resolución CRIE-06-2025, 

esta Comisión reconoció la necesidad de contar con servicios de outsourcing en materia de 

Seguridad e Higiene Ocupacional. No obstante, como es de conocimiento del recurrente, para 

el ejercicio 2024 dichos recursos no fueron aprobados, debido a discrepancias identificadas 

en los perfiles requeridos para la contratación de dicho servicio, circunstancia que puede 

verificarse en la resolución CRIE-09-2024.  

 

En ese sentido, el hecho de que el servicio haya sido autorizado con posterioridad, en el 

marco de un ejercicio presupuestario distinto y sobre la base de una evaluación específica 

realizada en ese momento, no exonera ni convalida la ejecución realizada durante el año 

2024, la cual se efectuó en contravención de lo dispuesto en el Punto Resolutivo QUINTO 

de la resolución CRIE-42-2023, vigente para dicho período. La autorización posterior del 

servicio respondió a un análisis prospectivo y a las condiciones particulares del ejercicio 

presupuestario siguiente, por lo que no puede interpretarse como un reconocimiento 

retroactivo de gastos ejecutados previamente sin la debida autorización regulatoria. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, corresponde aclarar que en el presente caso no se encuentra 

en discusión la existencia de obligaciones legales del EOR en materia de seguridad y salud 

ocupacional derivadas de la legislación salvadoreña, ni la facultad que tiene dicho Ente para 

adoptar las medidas necesarias a fin de dar cumplimiento a tales disposiciones. Desde esta 

perspectiva, el punto central versa sobre que el cumplimiento de dichas obligaciones debía 

efectuarse dentro del marco presupuestario y regulatorio aplicable, lo cual implicaba la carga 

de sustentar de manera adecuada la necesidad del gasto, su oportunidad, su cuantificación y 

su correcta imputación dentro de las partidas previamente aprobadas por esta Comisión, sin 

que resulte procedente trasladar a la demanda regional erogaciones ejecutadas al margen de 

dichas reglas. 

 

La aprobación presupuestaria por parte de la CRIE constituye un control ex ante orientado a 

asegurar que los recursos que se trasladan a la demanda regional respondan a criterios de 

razonabilidad, eficiencia, transparencia, consistencia y apego a lo establecido en la 

regulación regional; en consecuencia, la invocación de una obligación legal nacional, por sí 

sola, no resulta suficiente para imponer el reconocimiento de un gasto dentro de un rubro 

específico. 
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A partir de lo expuesto, se advierte que el reconocimiento efectuado mediante la resolución 

CRIE-06-2025 se circunscribió a los elementos particulares analizados en ese momento, 

sobre la base de la información aportada y en el contexto específico del ejercicio 

presupuestario correspondiente. En consecuencia, no existe desconocimiento alguno de 

resoluciones previas, sino el deber del EOR de sujetar su ejecución a lo expresamente 

autorizado.  

 

En este sentido, debe reiterarse que el EOR está obligado a ajustar su ejecución 

presupuestaria a lo que ha sido expresamente aprobado por la CRIE, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en las resoluciones que aprueban su presupuesto anual. En particular, y conforme 

a lo establecido en el Punto Resolutivo que indica que, el EOR debe abstenerse de: 1) Utilizar 

recursos financieros procedentes del cargo por el servicio de operación para fines distintos a 

los previstos en la aprobación del presupuesto; y 2) Contratar, comprometerse a pagar, 

devengar o sufragar gastos que pretendiera financiar con recursos provenientes del cargo por 

el servicio de operación, si no existían fondos presupuestarios previamente aprobados por 

esta Comisión. 

 

Por otra parte, no resulta atendible el argumento del recurrente en el sentido de que el ajuste 

aplicado al rubro de “Imprevistos” constituya un efecto retroactivo desfavorable o una 

vulneración de los principios seguridad jurídica y de anualidad presupuestaria. La decisión 

adoptada por esta Comisión en la resolución recurrida no tuvo por objeto modificar 

situaciones jurídicas consolidadas ni revisar la ejecución presupuestaria de ejercicios 

anteriores, sino establecer, con efectos exclusivamente prospectivos, el monto que se 

considera razonable y procedente reconocer dentro del presupuesto del año 2026. En tal 

sentido, el hecho de que la evaluación regulatoria tome en consideración antecedentes de 

ejecución presupuestaria constituye una práctica inherente al análisis técnico-financiero que 

se debe realizar, y no puede equipararse a la aplicación retroactiva de una medida. 

 

Ahora bien, en cuanto a lo señalado por el recurrente respecto del numeral 3.10.6.6 del Libro 

I del RMER, esta Comisión aclara que dicha disposición otorga al EOR una facultad para 

solicitar ajustes presupuestarios cuando surjan necesidades no previstas en la planificación 

aprobada; sin embargo, dicha facultad deviene en una obligación en el momento en que el 

EOR pretenda realizar una erogación que no ha sido previamente autorizada por la CRIE. En 

consecuencia, la ejecución de gastos no contemplados en el presupuesto aprobado exige 

necesariamente la tramitación y autorización previa del ajuste correspondiente, no pudiendo 

entenderse dicho numeral como una habilitación para ejecutar gastos y regularizarlos con 

posterioridad. 

 

En lo concerniente a la supuesta existencia de una sanción encubierta, se considera necesario 

precisar que el ajuste aplicado no tiene naturaleza sancionatoria, toda vez que no implica la 

declaración de una infracción, ni la atribución de responsabilidad administrativa, ni la 

imposición de una medida punitiva en los términos previstos en la regulación regional. Se 

trata, por el contrario, del ejercicio ordinario de la potestad regulatoria, en el marco de la 

aprobación presupuestaria que debe realizar esta Comisión. En consecuencia, los principios 

propios del derecho administrativo sancionador invocados por el recurrente no resultan 
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aplicables al presente caso, al no encontrarse ante el ejercicio de la potestad sancionadora, 

sino ante una decisión de naturaleza estrictamente presupuestaria. 

 

De acuerdo con Martínez Giner1 el presupuesto refleja la planificación de la actividad 

financiera en un período de tiempo determinado.  Asimismo, menciona que la disposición de 

fondos públicos exige necesariamente la existencia de un sistema integral de control, 

entendido como la actividad encaminada a comprobar que la actuación de un órgano se 

acomoda a los principios de legalidad y de la buena gestión que la rigen, es decir, que se 

ajusta a la legalidad vigente y cumple los objetivos que previamente le habían sido señalados 

con un coste razonable. Bajo esta concepción, el control presupuestario no es una facultad 

discrecional, sino un principio inherente a la administración de recursos públicos. 

 

En este marco conceptual, la responsabilidad del control presupuestario corresponde al 

regulador, quien debe verificar que los recursos asignados al Ente Operador Regional se 

utilicen conforme a los límites y finalidades previamente autorizados, en apego a la 

normativa aplicable y a los objetivos institucionales que justifican su financiamiento. Como 

bien señala Forero Hernández2, el ejercicio de la función administrativa siempre debe apuntar 

hacia la consecución del interés general y la efectiva protección de los derechos y las 

garantías de los administrados.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se debe indicar que la decisión adoptada mediante la 

resolución recurrida es un acto administrativo de control presupuestario que no tiene 

naturaleza sancionadora y no requiere tipicidad de infracción, puesto que su finalidad es 

asegurar la legalidad financiera y la efectiva planeación de recursos. Asimismo, el descuento 

realizado, responde exclusivamente a un criterio técnico-presupuestario derivado de la 

utilización de recursos no previstos, los cuales disminuyeron la disponibilidad financiera del 

ejercicio correspondiente. De no haberse ejecutado dichos gastos, tales recursos habrían 

podido contribuir a sufragar las necesidades presupuestarias del ejercicio siguiente. En 

consecuencia, el ajuste efectuado obedece a la necesaria coherencia entre planificación, 

ejecución y estimación presupuestaria, y no a la imposición de una sanción al Operador. 

 

En virtud de lo expuesto, y dado que los argumentos planteados en el recurso no desvirtúan 

los hechos identificados ni el marco normativo aplicable, esta Comisión concluye que 

corresponde mantener el ajuste aplicado en el presupuesto del EOR para el año 2026, 

conforme a lo resuelto en la resolución CRIE-37-2025. 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 Martínez Giner, Luis Alfonso (coord.) Manual de Derecho Presupuestario y de los Gastos Públicos, 4ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 
2022. 

2 Forero Hernández, Carlos Ferney. Introducción al estudio de los principios del derecho administrativo. Colombia: Ediciones Unibague, 
2024. 
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6. Punto Resolutivo CUARTO, que dice: 

 

 
 

 

 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 

 
 

 

Resolución CRIE-05-2026 

53 
 

 

 
 

 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 

 
 

 

Resolución CRIE-05-2026 

54 
 

 
 

 

 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 

 
 

 

Resolución CRIE-05-2026 

55 
 

 

 

 
Análisis CRIE: En relación con los argumentos del recurrente vinculados al punto resolutivo 

CUARTO de la resolución CRIE-37-2025, mediante los cuales se alega una supuesta 

contravención al Tratado Marco, vulneración a la independencia económica y funcional del 

EOR, así como la generación de inseguridad jurídica, se identifica que tales afirmaciones 

parten de una interpretación aislada de determinadas disposiciones del Tratado Marco, sin 

considerar de manera integral el conjunto de disposiciones contenidas en dicho cuerpo 

normativo. 
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El artículo 19 del Tratado Marco establece que la CRIE es el ente regulador y normativo del 

MER, esta disposición atribuye a esta Comisión una potestad regulatoria efectiva, cuyo 

ejercicio debe orientarse al cumplimiento del Tratado y a la preservación del buen 

funcionamiento del Mercado. En concordancia con ello, el artículo 22 del referido 

instrumento dispone como objetivos generales de la CRIE hacer cumplir el Tratado, sus 

protocolos, reglamentos y demás instrumentos complementarios, así como velar por la 

transparencia del MER. Estas disposiciones establecen un mandato jurídico claro, la CRIE 

debe garantizar que el mercado opere conforme a la regulación regional y bajo criterios de 

interés público. 

 

Aunado a lo anterior, se debe indicar que el literal l) del artículo 23 del Tratado Marco 

atribuye expresamente a esta Comisión la facultad de aprobar los cargos por servicios de 

operación que presta el EOR, mientras que el artículo 29 de dicho instrumento dispone que 

los recursos requeridos para el funcionamiento del EOR provendrán, entre otras fuentes, de 

los cargos de servicio de operación aprobados por la CRIE.  

 

A partir de lo expuesto, se evidencia que la norma jerárquica del Mercado Eléctrico Regional 

es clara en establecer que los recursos para el funcionamiento del EOR provendrán del cargo 

por servicio de operación aprobado por la CRIE. Esta disposición no puede interpretarse de 

manera fragmentada, la aprobación del cargo no es un acto aislado, sino el eslabón final de 

un proceso que comienza con la identificación de necesidades de financiamiento del EOR, 

expresadas en su propuesta presupuestaria. 

 

Sobre la base de estas disposiciones contenidas en el Tratado Marco, es que el 

numeral 3.10.6.1 del Libro I del RMER establece expresamente que el presupuesto anual del 

EOR será aprobado por la CRIE. Esta aprobación es un ejercicio de evaluación de la 

razonabilidad, necesidad y proporcionalidad del gasto que será cubierto con recursos 

públicos, en sentido material, por provenir de cargos que gravan la demanda regional. 

 

En consecuencia, cuando la CRIE aprueba el cargo que financia el presupuesto del EOR, 

ejerce una competencia normativa que necesariamente comprende la potestad de verificar 

que los recursos aprobados se ejecuten conforme a las asignaciones autorizadas. Sostener que 

la CRIE no puede establecer condiciones sobre la ejecución de dicho presupuesto, dejaría sin 

efecto real la facultad prevista en el Tratado Marco y desarticularía el sistema de control 

diseñado por los Estados Parte. 

 

No debe perderse de vista que regular implica establecer límites, condiciones y mecanismos 

de revisión para que los cargos de determinado sector sean justificados, razonables y 

equitativos. Como bien señala Martínez Giner3 el “Presupuesto responde en esencia a una 

exigencia de control del órgano representativo sobre el proceso cíclico de obtención y 

asignación de recursos públicos”, lo que evidencia que la función presupuestaria constituye 

una manifestación estructural del principio de control sobre la gestión de recursos que, por 

su naturaleza o destino, se encuentran sometidos a una finalidad pública. 

 
3 Martínez Giner, Luis Alfonso (coord.) Manual de Derecho Presupuestario y de los Gastos Públicos, 4ª ed., Valencia: Tirant lo Blanch, 
2022. 
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En esa misma línea, cuando los recursos provienen de cargos obligatorios establecidos en un 

régimen regulado, tales fondos adquieren una naturaleza pública en sentido material, aun 

cuando sean administrados por un ente con personalidad jurídica propia y autonomía 

funcional. Por ello, la potestad de aprobación atribuida a la CRIE, se erige como la 

concreción del principio de control inherente a todo sistema regulado que administra recursos 

de afectación específica y no puede interpretarse como una injerencia indebida en la gestión 

técnica del EOR. 

 

Por consiguiente, la independencia económica y funcional del EOR reconocida en el Tratado 

Marco, procura proteger sus decisiones técnicas en materia de operación y despacho del 

sistema regional; sin embargo, dicha independencia no lo sustrae del marco normativo que 

rige su financiamiento ni lo exime del control regulatorio al que debe estar sujeto por ser un 

actor regulado del MER.  

 

Así las cosas, el EOR invoca el artículo 26 del Tratado Marco para reforzar que tiene 

independencia y sostener que el resolutivo impugnado le somete a una rigidez presupuestaria; 

no obstante, dicha disposición regula su capacidad jurídica para celebrar actos y contratos, 

no su régimen presupuestario. La habilitación para “realizar todos los actos, contratos y 

operaciones necesarias o convenientes para cumplir con su finalidad” se refiere a realizar 

actos autorizados por la regulación y no equivale a una autorización para disponer libremente 

de los recursos aprobados por la CRIE ni para efectuar reasignaciones sin autorización previa. 

 

Adicionalmente, debe indicarse que esa independencia económica que le otorga el Tratado 

Marco se ejerce en la medida en que el EOR es quien, conforme a la regulación regional, 

elabora su presupuesto anual, definiendo las prioridades, actividades y requerimientos 

financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones. La CRIE no está instruyendo 

cómo ejecutar cada partida, ni ordenando contrataciones específicas, ni interviniendo en los 

procedimientos internos del EOR. Lo que la CRIE establece es un límite jurídico-material, 

ya que los recursos aprobados solo pueden destinarse a los fines para los cuales fueron 

autorizados.  

 

En ese sentido, tampoco se advierte vulneración a lo dispuesto en el numeral 3.10.6.1 del 

Libro I del RMER, el cual establece que el presupuesto del EOR será elaborado por dicho 

ente, circunstancia que se ha cumplido plenamente en el presente caso. La resolución CRIE-

37-2025 no modifica ni sustituye la facultad del EOR de elaborar su presupuesto, sino que 

se limita a ejercer la competencia que la misma normativa atribuye a la CRIE para aprobarlo 

total o parcialmente, sin involucrarse en su formulación, ejecución operativa ni en la gestión 

interna del Operador. Bajo este esquema, el EOR mantiene plenamente la capacidad de 

cumplir con sus obligaciones conforme a la planificación y estructura presupuestaria que él 

mismo defina. 

 

Desde esta perspectiva, no resulta consistente sostener que exista una afectación a la 

autonomía del EOR cuando lo que se exige es, precisamente, la ejecución del presupuesto en 

los términos propuestos por el propio Operador y aprobados por esta Comisión. En otras 

palabras, no se identifica un fundamento para alegar una imposibilidad de cumplimiento 
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respecto de disposiciones que emanan del mismo presupuesto elaborado y presentado por el 

EOR. 

 

Por otra parte, tampoco se configura inseguridad jurídica alguna. Los fondos aprobados serán 

utilizados conforme a lo dispuesto por el propio EOR en su presupuesto, bajo sus 

procedimientos internos y dentro del marco regulatorio aplicable. Lejos de generar 

incertidumbre, lo resuelto por esta Comisión refuerza la seguridad jurídica, al garantizar que 

los recursos provenientes del cargo por el servicio de operación (pagados por la demanda 

regional) se utilicen exclusivamente para los fines aprobados, de manera transparente y 

verificable. 

 

En consecuencia, el punto resolutivo CUARTO de la resolución CRIE-37-2025 no vulnera 

la independencia económica ni funcional del EOR, ni genera inseguridad jurídica alguna; por 

el contrario, constituye el ejercicio legítimo de una competencia normativa expresamente 

atribuida a la CRIE, orientada a preservar la coherencia del sistema, la transparencia del 

mercado y la adecuada utilización de los recursos que financian la operación del sistema 

eléctrico regional. 

 

Ahora bien, en cuanto al argumento del recurrente relativo a que el resolutivo CUARTO 

introduce un cambio sustancial respecto de resoluciones previas, al emplear la 

expresión “únicamente para el destino para el cual fueron aprobados”, en lugar de “en 

concordancia con las asignaciones”, se debe indicar que la modificación en la redacción no 

constituye un cambio de criterio ni un vicio de motivación como sostiene el recurrente.  Por 

el contrario, el ajuste es plenamente congruente con las instrucciones que esta Comisión ha 

venido impartiendo en resoluciones anteriores de aprobación del presupuesto del EOR. Tal 

congruencia puede advertirse en lo dispuesto en el punto resolutivo QUINTO de la resolución 

recurrida, el cual establece que: 

 

“QUINTO. INSTRUIR al Ente Operador Regional (EOR) que, sin autorización 

previa de esta Comisión, se abstenga de realizar cualquiera de las siguientes 

acciones: a) Utilizar los recursos financieros procedentes del cargo por el servicio 

de operación, para cualquier otro fin que no fuera el previsto para efectos de la 

aprobación del presupuesto; (…)” 

 

En ese sentido, el recurrente señala “Este cambio de criterio, además de carecer de 

motivación, genera inseguridad jurídica y un daño a la institucionalidad del MER, al privar 

al EOR del uso de los recursos económicos indispensables para cumplir las 

responsabilidades que el propio Tratado Marco le asigna”, identificándose que la expresión 

utilizada en el punto resolutivo CUARTO de resoluciones anteriores podía dar lugar a 

interpretaciones contrarias a lo establecido en el punto resolutivo QUINTO respecto del 

margen de reasignación interna de recursos.  

 

Por consiguiente, la incorporación de la expresión “únicamente para el destino para el cual 

fueron aprobados” responde, por tanto, a la necesidad de reafirmar el carácter obligatorio y 

delimitado de las partidas autorizadas, en coherencia con los principios de legalidad, 

transparencia y control que rigen la gestión de recursos provenientes de cargos regulados. 
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Tal precisión explicita el contenido inherente a toda aprobación presupuestaria, toda vez que 

los recursos deben ejecutarse conforme a las finalidades autorizadas por el órgano 

competente. 

 

Asimismo, la adecuación terminológica contribuye a homogeneizar el estándar regulatorio 

con las prácticas ordinarias de control presupuestario aplicables en cualquier sistema en el 

cual un ente regulador aprueba cargos destinados a financiar la operación de otro órgano. En 

ese contexto, la CRIE no está imponiendo condiciones nuevas ni puede afirmarse que exista 

una modificación sustancial del criterio regulatorio, sino que fortalece la certeza jurídica 

sobre el alcance de la ejecución de los recursos, por lo que el cambio de redacción alegado 

por el recurrente responde a la necesidad de garantizar que los recursos aprobados se ejecuten 

conforme al destino definido en el presupuesto, en resguardo de la transparencia del MER y 

la confianza de los agentes. 

 

Por otro lado, resulta improcedente afirmar que lo resuelto por la CRIE imponga una rigidez 

presupuestaria absoluta o incompatible con la operación segura del MER. El punto resolutivo 

CUARTO no prohíbe la atención de contingencias operativas ni la ejecución de acciones 

necesarias para preservar la continuidad del servicio, sino que reitera una regla básica y 

estructural del marco presupuestario regional: que los recursos financiados mediante el cargo 

por el servicio de operación se utilicen conforme a partidas debidamente aprobadas, en 

resguardo del interés público regional y de la demanda que los financia. 

 

Asimismo, no es correcto sostener que la CRIE desconozca la criticidad de determinados 

sistemas tecnológicos o de ciberseguridad. Por el contrario, la propia resolución CRIE-37-

2025 reconoce expresamente la importancia de contar con herramientas y servicios que 

permitan mitigar riesgos operativos y garantizar la continuidad operativa del MER. No 

obstante, el reconocimiento de la criticidad de un sistema no implica que cualquier gasto 

asociado pueda ejecutarse al margen del presupuesto aprobado, ni habilita el uso irrestricto 

de recursos sin control regulatorio previo. 

 

En ese orden de ideas, debe indicarse que el marco regulatorio no impide que el EOR atienda 

situaciones extraordinarias o imprevistas, sino que establece mecanismos para su tratamiento 

ordenado y transparente. La posibilidad de solicitar ajustes presupuestarios constituye un 

instrumento previsto precisamente para atender variaciones relevantes respecto de lo 

originalmente aprobado, sin que ello pueda calificarse como una barrera burocrática per se. 

La evaluación y aprobación de dichos ajustes responde a la necesidad de garantizar la 

razonabilidad del gasto y su impacto en el cargo trasladado a la demanda, y no a una intención 

de obstaculizar la gestión operativa del Operador. 

 

Adicionalmente, debe reiterarse que el EOR, como ente especializado y con autonomía 

funcional, tiene la responsabilidad de planificar adecuadamente sus requerimientos 

operativos y de incorporar, dentro del proceso presupuestario ordinario, las previsiones 

razonables asociadas a la operación de sistemas críticos, incluyendo mecanismos de 

continuidad, respaldo y mitigación de riesgos. Pretender que toda eventualidad deba 

resolverse mediante la utilización irrestricta de recursos no previstos desnaturalizaría el 
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principio de planificación presupuestaria y trasladaría a la demanda regional riesgos 

financieros que deben ser gestionados de manera anticipada. 

 

Finalmente, esta Comisión reitera que reconoce y respeta la independencia económica, 

funcional y la especialidad técnica del EOR, en los términos previstos en el Tratado Marco. 

No obstante, dicha independencia no exonera al Operador de la revisión regulatoria ni de la 

verificación del cumplimiento de la regulación regional. El propio Tratado Marco establece 

que los recursos para el funcionamiento del EOR provienen, entre otras fuentes, de los cargos 

de servicio de operación aprobados por la CRIE, los cuales son sufragados por las demandas 

de los países miembros, razón por la cual esta Comisión tiene la responsabilidad de velar 

porque las partidas presupuestarias cumplan con principios de transparencia, eficiencia 

económica y suficiencia financiera, y porque el presupuesto elaborado por el EOR sea 

debidamente aprobado antes de su ejecución. 

 

En consecuencia, esta Comisión concluye que los argumentos relativos a un supuesto riesgo 

para la continuidad operativa del MER y a una alegada obstaculización de la gestión eficiente 

no se encuentran debidamente acreditados, y se sustentan en interpretaciones extensivas y no 

ajustadas al alcance real de lo resuelto. Por el contrario, las disposiciones contenidas en la 

resolución CRIE-37-2025 contribuyen a reforzar la disciplina presupuestaria, la 

transparencia y la seguridad jurídica, sin comprometer la capacidad operativa del EOR ni la 

continuidad del servicio. 

 

 

 

7. Punto resolutivo NOVENO relacionado con el inciso “2.2 Aplicación del Ajuste por 

Inflación” del numeral “2. Rubro Personal” del Considerando IV, que dicen. 
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Análisis CRIE:  En cuanto a lo manifestado por el recurrente respecto a que, con base en los 

artículos 25 y 26 del Tratado Marco, el EOR goza de independencia económica y funcional, 

y que, en consecuencia, la determinación de su presupuesto y decisiones internas (incluida la 

aplicación del ajuste por inflación a los salarios) constituirían actos de gestión interna no 

susceptibles de intervención regulatoria, se hace necesario indicar que tal como se ha 

expuesto en los apartados precedentes, la independencia económica y funcional del EOR no 

lo exime del control regulatorio que corresponde ejercer a la CRIE en materia presupuestaria.  

Se reitera que la CRIE reconoce y respeta la independencia económica, funcional y la 

especialidad técnica del EOR en los términos previstos en el Tratado Marco.  
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Sin embargo, ello no implica que el regulador pueda omitir su revisión ni que se prescinda 

de la verificación del cumplimiento de la regulación regional. Asimismo, debe recordarse 

que el propio Tratado Marco establece que los recursos requeridos para el funcionamiento 

del EOR provienen, entre otras fuentes, del cargo de servicio de operación aprobado por la 

CRIE, y que este cargo es pagado por las demandas de los países miembros. Por ello, la CRIE 

tiene la responsabilidad de asegurar que las partidas presupuestarias del Operador Regional 

cumplan con principios de transparencia, eficiencia económica y suficiencia financiera, y que 

el presupuesto anual del EOR, si bien es elaborado por dicho ente, es propuesto a la CRIE 

para su aprobación. 

 

En cuanto a lo expuesto por el recurrente sobre que “(…) la solicitud presupuestaria 

contempla un ajuste por inflación conforme a la Política de Compensación y Beneficios del 

EOR, debidamente aprobada por su Junta Directiva (…)”, se debe indicar que, si bien la 

política interna del EOR establece directrices, criterios y lineamientos en materia de 

compensación y beneficios, la regulación regional dispone que los recursos económicos 

requeridos para el funcionamiento del EOR provendrán del cargo por el servicio de operación 

del MER aprobado por la CRIE, y por ello, este regulador debe considerar, revisar y evaluar 

las solicitudes presupuestarias bajo criterios objetivos y técnicos previo a la aprobación del 

referido cargo.  

 

La sola existencia de una Política Interna de Compensación y Beneficios no constituye, por 

sí misma, una imposición para este regulador ni lo compromete a aprobar los términos 

planteados por el EOR. Cada solicitud debe evaluarse conforme a los principios establecidos 

en la regulación regional, con el objetivo de asegurar un uso eficiente y transparente de los 

recursos, los cuales son pagados por las demandas de los países miembros del MER. En 

consecuencia, esta Comisión, en el ejercicio de sus facultades, podrá auditar que no se 

produzcan erogaciones al margen de la regulación regional. 

 

Por otro lado, en cuanto a la distinción entre incremento salarial y ajuste por inflación 

expuesta por el recurrente, esta Comisión reconoce que se trata de conceptos diferentes. Sin 

embargo, es pertinente señalar que, de acuerdo con los argumentos presentados por el EOR 

en las resoluciones CRIE-31-2021 y CRIE-42-2023, las solicitudes de “ajuste por inflación” 

han sido fundamentadas por la elevada rotación de personal en la organización. En este 

sentido, la evaluación de un ajuste por inflación no debe abordarse de manera aislada, sino 

considerando otros factores que afectan al EOR, además de los estrictamente económicos. 

Cabe resaltar que la ausencia de un insumo técnico adecuado limita la posibilidad de efectuar 

una valoración integral de la estructura salarial vigente. Por ende, cualquier decisión relativa 

a la aprobación de incrementos salariales, incluidos aquellos vinculados a ajustes por 

inflación, carece del respaldo del análisis institucional solicitado por la CRIE.  

 

En consecuencia, hasta que el EOR lleve a cabo el estudio conforme a la estrategia acordada 

el 13 de octubre de 2025 entre la presidencia del EOR y de esta Comisión, y se disponga de 

sus resultados para el análisis correspondiente, no resulta procedente reconocer el monto 

solicitado en concepto de ajuste por inflación para el año 2026. No obstante, es necesario 

precisar que, la eventual presentación de los resultados del referido estudio no genera por sí 

misma un derecho automático a la autorización de recursos económicos, ni sustituye el 
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análisis que corresponde realizar a la CRIE en el marco de sus competencias, toda vez que la 

aprobación del presupuesto del EOR y sus posibles ajustes, constituye una atribución propia 

del ente regulador, sujeta a evaluación técnica, verificación de razonabilidad y ponderación 

del interés público regional. 

 

Por lo anterior, no se considera procedente el ajuste en concepto de inflación solicitado por 

el recurrente, y se mantiene el descuento establecido en la resolución recurrida 

correspondiente a un monto de USD 146,453 en el rubro de Personal del presupuesto del 

EOR para el año 2026. 

 

 

 

8. Sobre la sección III. CONCLUSIONES: Principio de legalidad y alcance de las 

competencias regulatorias 

 

 

 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 

 
 

 

Resolución CRIE-05-2026 

67 
 

 
 

 
 

Análisis CRIE:  

 

En cuanto al alegato relativo al principio de legalidad y al alcance de las competencias 

regulatorias, se considera necesario precisar que la interpretación sostenida por el recurrente 

parte de una lectura fragmentada del Tratado Marco y omite el análisis sistemático del diseño 

institucional del Mercado Eléctrico Regional. Si bien el principio de legalidad implica que 

cada órgano debe actuar dentro de las competencias que le han sido conferidas, también 

demanda que dichas competencias deben realizarse en armonía con el conjunto del régimen 

jurídico aplicable.  

 

En ese sentido, la autonomía económica y funcional reconocida al EOR en el artículo 25 del 

Tratado Marco no puede analizarse de manera aislada, sino en relación con las facultades 

regulatorias atribuidas a la CRIE en los artículos 19, 22 y 23 del mismo instrumento. Al 

respecto, el artículo 19 del Tratado Marco establece que la CRIE es el ente regulador y 

normativo del MER; asimismo, el artículo 22 le impone como objetivo hacer cumplir el 

Tratado y velar por el buen funcionamiento del Mercado; y el artículo 23 le atribuye, entre 

otras facultades, la aprobación de los cargos por servicios de operación del sistema que presta 

el EOR. A su vez, el artículo 29 del referido cuerpo normativo, vincula directamente los 

recursos necesarios para el funcionamiento del EOR con cargos aprobados por la CRIE. El 

conjunto de normas demuestra que el financiamiento del EOR se encuentra estructuralmente 

sujeto al control regulatorio, de modo que la aprobación presupuestaria no constituye una 
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interferencia indebida, sino el ejercicio de una competencia expresamente prevista en el 

Tratado Marco. 

 

Cabe señalar que, si bien los recursos solicitados por el EOR están destinados al 

cumplimiento de sus funciones operativas y administrativas, ello no implica que la 

aprobación de estos deba efectuarse en los términos exactos planteados por el Operador 

Regional. La CRIE, en su calidad de regulador, tiene la responsabilidad de velar por el uso 

eficiente de los recursos que son cubiertos por las demandas de los países miembros del 

MER, por ello, las funciones de la CRIE no se limitan a la aprobación íntegra del presupuesto 

propuesto, sino que comprenden la evaluación detallada de cada componente. 

 

El hecho de que el presupuesto anual del EOR sea elaborado conforme a sus procedimientos 

internos no excluye la potestad de la CRIE de evaluarlo y aprobarlo en el marco de sus 

atribuciones. La remisión contenida en el numeral 3.10.6.1 del Libro I del RMER a los 

procedimientos internos del EOR regula la fase de formulación presupuestaria, pero no 

elimina la competencia decisoria de la CRIE en la etapa de aprobación. En consecuencia, no 

puede sostenerse que el regulador esté sustituyendo la gestión administrativa del EOR por el 

solo hecho de ejercer el control presupuestario que le corresponde. 

 

Asimismo, esta Comisión ha sido consistente en señalar que la aprobación total o parcial del 

presupuesto no implica una coadministración, ni intervención en la ejecución operativa, sino 

ejercer un control regular enfocado en proteger el interés público y a garantizar que los 

recursos financiados por la demanda se utilicen conforme a la regulación regional. En 

consecuencia, el EOR mantiene plenamente su autonomía para organizar, priorizar y ejecutar 

sus actividades, dentro del marco del presupuesto que él mismo propuso y que fue 

debidamente aprobado. 

 

Por tanto, no se identifica transgresión alguna del principio de legalidad, ya que la CRIE ha 

actuado dentro del ámbito de sus competencias expresamente reconocidas en el Tratado 

Marco y en la regulación regional, sin invadir la esfera técnica y operativa del EOR, por lo 

que su independencia económica y funcional permanece incólume en el ámbito que le es 

propio. 

 

 

 

9. Sobre la sección III. CONCLUSIONES: Independencia económica y funcional del 

EOR 

 

 

 
 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


 

 

 

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt 

 
 

 

Resolución CRIE-05-2026 

69 
 

Análisis CRIE:  Efectivamente, tal como indica el recurrente, el Tratado Marco reconoce al 

EOR personalidad jurídica propia, independencia económica, independencia funcional y 

especialidad técnica, atributos que resultan esenciales para el ejercicio de sus funciones 

operativas dentro del Mercado Eléctrico Regional. Sin embargo, dicha independencia no 

significa que el referido ente pueda exceder sus propias atribuciones ni desvincularse por 

completo de la supervisión reguladora que debe ejercer la CRIE. La autonomía del EOR 

coexiste con la necesidad de una supervisión regulatoria que asegure el cumplimiento de la 

regulación regional. 

 

En razón de lo anterior, la aprobación de la solicitud de presupuesto está basada, entre otros 

criterios, en los de razonabilidad y debida justificación, con la finalidad de no exponer a la 

demanda a pagar gastos que pudieran ser innecesarios e ineficientes, fundamentados en el 

cumplimiento de los principios de: a) eficiencia económica; b) eficiencia administrativa y c) 

transparencia, asegurando que el EOR cumpla con sus responsabilidades asignadas en la 

regulación regional, es de recalcar que lo antes indicado, está de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 29 del Tratado Marco, así como lo establecido en el artículo 66 del 

Segundo Protocolo. 

 

Por otro lado, la independencia económica del EOR debe interpretarse en armonía con el 

régimen de financiamiento establecido en el propio Tratado Marco, conforme al cual una 

parte sustancial de los recursos del Operador proviene del cargo por servicio de operación 

aprobado por la CRIE y pagado por la demanda regional. En este contexto, resulta 

jurídicamente improcedente sostener que el Regulador carezca de competencia para revisar, 

aprobar y condicionar el uso de recursos cuya obtención depende directamente de una 

decisión regulatoria y cuyo costo es asumido por terceros ajenos a la estructura administrativa 

del EOR. 

 

De igual forma, la independencia funcional y la especialidad técnica del EOR no se ven 

afectadas por la aprobación total o parcial de su presupuesto, en tanto la CRIE no interviene 

en la ejecución operativa, ni define cómo deben organizarse internamente los procesos, ni 

sustituye las decisiones técnicas del Operador. El EOR conserva plena autonomía para 

cumplir sus funciones, siempre dentro del marco del presupuesto que él mismo elaboró y que 

fue debidamente aprobado. 

 

 

 

10. Sobre la sección III. CONCLUSIONES: Distinción entre control regulatorio y 

función administrativa 
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Análisis CRIE:  Inicialmente, es indispensable reiterar que el control regulatorio que ejerce 

la CRIE sobre el presupuesto del EOR no constituye, ni puede asimilarse, a una función 

administrativa de ejecución o gestión interna. La aprobación del presupuesto, así como la 

verificación de que los recursos provenientes del cargo por servicio de operación se utilicen 

conforme a lo autorizado, corresponde a una potestad regulatoria expresamente atribuida a 

esta Comisión. 

 

Por su parte, la función administrativa, entendida como la planificación operativa, la 

ejecución presupuestaria, la contratación, la organización interna y la toma de decisiones 

cotidianas, permanece íntegramente en el ámbito de la competencia del EOR. En ningún 

momento la CRIE interviene en la definición de cómo deben ejecutarse las actividades del 

Operador, ni sustituye a sus órganos de gobierno o administración, ni adopta decisiones que 

correspondan a la gestión interna de la institución. 

 

La actuación de la CRIE se limita a establecer condiciones previas y criterios de control 

respecto del uso de recursos que no son propios del Operador, sino que provienen de un cargo 

regulado y pagado por la demanda del Mercado Eléctrico Regional. Esta distinción resulta 

fundamental, pues el control del origen, destino y suficiencia de dichos recursos no solo es 

legítimo, sino necesario para preservar la transparencia, la eficiencia económica y la 

confianza en el funcionamiento del MER. 

 

En ese sentido, debe precisarse que la resolución recurrida no constituye una injerencia en 

las decisiones propias del Operador Regional, pues esta Comisión no sustituye ni interfiere 

en la adopción de políticas internas o decisiones administrativas del EOR; sino que ejerce la 

competencia que le ha sido expresamente atribuida en materia de aprobación presupuestaria. 

No puede sostenerse, por tanto, que la CRIE carezca de habilitación normativa expresa para 

adoptar las decisiones que se reflejan en la resolución recurrida.  

 

La competencia de aprobar los cargos que financian la operación del EOR, reconocida en el 

artículo 23 del Tratado Marco y reforzada en su artículo 29, implica la potestad de aceptar, 

rechazar o condicionar las partidas propuestas que provienen de un recurso público, 

considerar que la aprobación debe limitarse a una revisión mecánica o referencial equivaldría 

a vulnerar la función regulatoria atribuida a esta Comisión. 
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11. Sobre la sección III. CONCLUSIONES: Gobernanza y equilibrio institucional del 

MER 

 

 
 

Análisis CRIE:  Al respecto de lo indicado por el recurrente, la intervención regulatoria de 

la CRIE en la aprobación y supervisión del presupuesto del EOR no altera el equilibrio 

institucional, sino que constituye un componente esencial del esquema institucional. El 

equilibrio institucional no se basa en la ausencia de control, sino en la coexistencia de 

autonomía operativa con supervisión regulatoria, particularmente cuando se trata de recursos 

financiados por los agentes y las demandas de los países miembros del MER. 

 

Asimismo, resulta improcedente sostener que las decisiones adoptadas por esta Comisión 

desplacen responsabilidades o alteren la estructura institucional del mercado. El EOR 

conserva íntegramente la responsabilidad de la planificación, ejecución y administración de 

sus recursos dentro del marco del presupuesto aprobado, mientras que la CRIE cumple con 

su función de verificar que dicho presupuesto sea razonable, consistente y acorde con la 

regulación regional. Esta separación de responsabilidades refuerza la gobernanza del MER, 

al evitar concentraciones indebidas de poder decisorio sobre recursos de carácter regional. 

 

Debe reiterarse, además, que permitir la ejecución de gastos al margen del presupuesto 

aprobado, o condicionar la actuación regulatoria a la sola voluntad del Operador, sí 

constituiría una distorsión del equilibrio institucional, al trasladar riesgos financieros y 

operativos a la demanda regional sin los debidos controles. En consecuencia, las 

disposiciones contenidas en la resolución CRIE-37-2025 deben entenderse como 

mecanismos de resguardo del modelo de gobernanza del MER. 

 

 

 

12. Petitorio 
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Análisis CRIE:  Tras el análisis detallado de los argumentos expuestos por el recurrente y 

la documentación de respaldo presentada, esta Comisión ha evaluado la procedencia de cada 

uno de los ajustes solicitados al presupuesto del EOR para el año 2026. Como resultado de 

este proceso de revisión, se ha determinado que únicamente corresponde reconocer aquellos 

rubros cuya necesidad y justificación han sido debidamente fundamentadas, en apego a los 

principios de eficiencia, razonabilidad y transparencia en la asignación de recursos. 

 

En ese sentido, se considera que únicamente es procedente reconocer:  

 

• El monto de USD 15,775 en el rubro de “Operativo y de Administración”, en 

concepto de Servicios profesionales de apoyo en Seguridad, Salud e Higiene 

Ocupacional. 

• El monto de USD  315 correspondiente al ajuste del rubro de imprevistos. 
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En virtud de lo anterior, resulta adecuado ajustar el presupuesto del EOR para el año 2026 en 

USD 16,090 adicionales, pasando de USD 10,111,977 a un monto final de USD 10,128,067, 

en concordancia con la evaluación efectuada. A continuación, se presenta el desglose de los 

montos aprobados mediante la resolución CRIE-37-2025 y los montos ajustados derivado 

del análisis realizado:  

 

RUBRO 2026 (USD) 2026 Ajustado (USD) 

Personal 5,961,461 5,961,461 

Operativo y de Administración 3,307,122 3,322,897 

Consultorías especializadas 141,238 141,238 

Inversiones 528,072 528,072 

Imprevistos 174,085 174,400 

TOTAL PRESUPUESTO  10,111,977 10,128,067 

Nota: Los valores se obtuvieron mediante el redondeo de los datos reportados por el EOR. 

V 

 

Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE “(…) La Junta de 

Comisionados tiene como principales funciones, las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 

el Tratado Marco, sus Protocolos y la regulación regional; // b) Deliberar en forma 

colegiada sobre los asuntos que le sean sometidos a su consideración previamente a ser 

resueltos; (…) // e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita (…)”. 

 

VI 

 

Que en reunión a distancia número 237, llevada a cabo el 19 de febrero de 2026, la Junta de 

Comisionados de la CRIE, habiendo analizado el recurso interpuesto por el Ente Operador 

Regional (EOR), acordó: 1) Declarar con lugar parcialmente el recurso de reposición 

presentado por el Ente Operador Regional (EOR) en contra de la resolución CRIE-37-2025, 

únicamente en cuanto al reconocimiento de los montos siguientes: USD 15,775 en concepto 

de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y USD 315, correspondiente al ajuste de los 

imprevistos; 2) Ajustar el presupuesto del EOR correspondiente al año 2026 en USD 16,090 

adicionales, pasando dicho presupuesto de un monto de USD 10,111,977 a un monto de USD 

10,128,067; 3) Modificar el Resuelve Segundo de la resolución CRIE-37-2025; y 4) 

Confirmar el resto del contenido de la resolución CRIE-37-2025, que no ha sido modificada 

mediante la presente resolución. 

 

POR TANTO 

LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 

Con fundamento en los resultandos y considerandos que preceden, así como lo establecido 

en el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, sus Protocolos, el 

Reglamento del Mercado Eléctrico Regional y el Reglamento Interno de la CRIE;  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR CON LUGAR PARCIALMENTE el recurso de reposición 

presentado por el Ente Operador Regional (EOR) en contra de la resolución CRIE-37-2025, 

únicamente en cuanto al reconocimiento de los montos siguientes: QUINCE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 15,775) en concepto del servicio de Seguridad, Salud e Higiene 

Ocupacional y TRESCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 315) correspondiente al ajuste del rubro de imprevistos. 

 

SEGUNDO. MODIFICAR el Resuelve Primero de la resolución CRIE-37-2025, con el fin 

de ajustar el presupuesto del Ente Operador Regional (EOR) correspondiente al año 2026 en 

DIECISÉIS MIL NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 16,090) adicionales, pasando dicho presupuesto de un monto de DIEZ MILLONES 

CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10,111,977) a un monto de DIEZ MILLONES 

CIENTO VEINTIOCHO MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 10,128,067). Por lo tanto, dicho resuelve se leerá de la 

siguiente manera:  

 

APROBAR el presupuesto del Ente Operador Regional (EOR) para el año 2026 por 

un monto de USD 10,128,067, el cual se desglosa de la siguiente manera: 

 

RUBRO 2026 (USD) 

Personal 5,961,461 

Operativo y de Administración 3,322,897 

Consultorías especializadas 141,238 

Inversiones 528,072 

Imprevistos 174,400 

TOTAL PRESUPUESTO  10,128,067 

Nota: Los valores se obtuvieron mediante el redondeo de los datos reportados por el EOR. 

TERCERO. MODIFICAR el Resuelve Segundo de la resolución CRIE-37-2025, para que 

se lea de la siguiente manera:  

 

APROBAR el Cargo por Servicio de Operación del Sistema vigente a partir del 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre de 2026, mismo que financiará el presupuesto del Ente 

Operador Regional (EOR) para el año 2026, aprobado en el punto anterior, por un 

monto de USD 9,457,478. 

 

CUARTO. CONFIRMAR el resto del contenido de la resolución CRIE-37-2025, que no ha 

sido modificada mediante la presente resolución. 
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QUINTO. VIGENCIA. La presente resolución entrará en vigor a partir de su publicación 

en la página web de la CRIE. 

 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.”  

 

Quedando contenida la presente certificación en setenta y cinco hojas (75) hojas que numero 

y sello, impresas únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día martes 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

 

 

 

Giovanni Hernández 

Secretario Ejecutivo 
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